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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 3347029 
 

Bogotá D.C., dos (02) de junio dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO:  FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL CON 

                               PETICIÓN DE HERENCIA 

RADICACIÓN: 110013110023-2017-00821-00 

CUADERNO:  1. 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y a fin de continuar con 

el trámite del presente asunto se  
DISPONE:  

 
llevar a cabo la diligencia de exhumación, la cual se efectuará a la hora 

de las 10.00 AM del día 26 del mes de AGOSTO del año 2021. 
 

Para el efecto, se dispone que mediante OFICIO, POR SECRETARIA, y 

en forma inmediata, se le haga saber lo anteriormente dispuesto en este 

proveído, a las siguientes entidades: 

a.- Al Instituto de Medicina Legal de la ciudad, para que indique el nombre 

del funcionario que ha de intervenir en la citada diligencia. 

b.- Al Administrador del Cementerio Jardines del Recuerdo para que 

preste la colaboración que el caso requiere. TRAMÍTESE POR 

SECRETARIA. 

ADVIÉRTASE QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS – 
UAESP MEDIANTE COMUNICADO No. 11 DIRIGIDO A LA 

CIUDADANÍA SEÑALA: 
 

• Para servicios de exhumación, máximo podrán asistir dos (2) 
personas y solo una de ellas podrá acceder a sala de 
reconocimiento. 

• En la diligencia de exhumación deberán portar elementos de 

protección elementos de protección personal, de la siguiente 
manera:  

- Gafas  
- Tapa bocas 
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- Traje antifluido 
 

Y los demás que consideren pertinentes. 

 
Finalmente, téngase en cuenta que dichos elementos de 

protección personal estarán a cargo de los participantes del 
trámite de exhumación, es decir el cementerio no suministra el 

material de protección.  
 

POR SECRETARIA, COMUNIQUE A LAS PARTES POR EL MEDIO MAS 
EXPEDITO. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 064 

 

 

HOY: junio 03 de 2021 

 
A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 


